
 
 

Rad. 680013110004-2015-00902-00 UNION MARITAL HECHO 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el proceso regreso de 
archivo el día 23 de noviembre de 2022, pasa para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 2 de diciembre de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud presentada el 27/10/2022 7:59AM y de conformidad con 
el numeral 1º del artículo 597 del CGP, se ordena LEVANTAR la medida de 
inscripción de demanda que recae en el vehículo automotor de placas BTK-425 
matriculado en la Secretaria de Movilidad de Bogotá.    
 
De conformidad con el artículo 111 del CGP en concordancia con el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022, remítase la comunicación mediante mensaje de datos a la entidad 
pertinente, con copia al canal digital del demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 140 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 5 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 


